
  

  

Guayaquil, 3 de Mayo del 2017 

Señor Ingeniero 

WASHINGTON BOLIVAR TIERRA CUENCA 

Ciudad,- 

Cumplo en comunicarle que en la escritura pública de constitución de la compañía cuyo nombre 

es ESTSERHMIGUEL S.A. fue designado PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma por un lapso de dos 

años, con las atribuciones que constan en el estatuto social, debiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual . 

ESTSERHMIGUEL S.A, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Xavier Larrea Nowak , el 3 de mayo del 2017. 

Atentamente, 

FLAVIO VICENTE CALLE HUGO 

ACCIONISTA FUNDADOR 

RAZON: Acepto el cargo.- Guayaquil 3 de mayo del 2017. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.652 
FECHA DE REPERTORIO:10/may/2017 

HORA DE REPERTORIO:14:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ESTSERHMIGUEL S.A., de fojas 18.050 a 
18.118, Registro Mercantil número 1.500. 2. NOMBRAMIENTO de 

Presidente Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la compañía 

ESTSERHMIGUEL S.A., a favor de WASHINGTON BOLIVAR 
TIERRA CUENCA, de fojas 19.277 a 19.280, Registro de 

Nombramientos número 5.217.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
ESTSERHMIGUEL S.A., a favor de FLAVIO VICENTE CALLE 
HUGO, de fojas 19.281 a 19.284, Registro de Nombramientos número 

5.218.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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pros REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

OURAN DELEGADA 

Guayaquil, 11 de mayo de 2017 

REVISADO POR. ( / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


